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Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2059/2024 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 5 de junio de 2024 
 

Sentido: Modificar 
 

Sujeto obligado: Alcaldía Tláhuac 
 

Folio de solicitud: 092075024000451 
 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

Información relacionada con el Comité de Adquisiciones y Servicios  

¿Qué respondió el 

Sujeto Obligado? 

Respondió puntualmente a los requerimientos y sobre uno cambió la modalidad de 

entrega. 

¿En qué consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

Por el cambio de modalidad. 

¿Qué se determina 

en esta resolución? 

Modificar para que ofrezca todas las modalidades de entrega posibles. 

Palabras Clave Actas, comité de adquisiciones, programas. 
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Ciudad de México, a 5 de junio de 2024. 

 

VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2059/2024, al cual dio 

origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de la respuesta de 

la Alcaldía Tláhuac a su solicitud de acceso a información pública; se emite la presente 

resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 9 de abril de 2024, se tuvo al particular 

presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, en adelante PNT, a la que correspondió el número de folio 092075024000451, 

mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Tláhuac lo siguiente: 

 

“Descripción de la solicitud: en el marco de la ley de transparencia se les requiere entregar, 
en su página y en la PNT, todas las actas ordinarias y extraordinarias de su sub comité de 
adquisiciones desde 2018 a la Fecha, incluyendo los documentos que sustentan de cada caso 
presentado en cada una, asi como todas legibles sus PAAAS programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de los ejercicios 2018 a 2024.” (Sic) 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 2 de mayo de 2024, previa ampliación de plazo, mediante 

la PNT, el sujeto obligado respondió a la solicitud del particular a través de los siguientes 

documentos: 

 

A. Oficio número DGA/DARMSG/0283/2024, de fecha 22 de abril de 2024, suscrito por el 

Director de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales del sujeto obligado, 

el cual señala lo siguiente: 

 

[…] 
Al respecto, me permito informarle lo siguiente, con relación a: 

 

Solicitud: Todas las ordinarias y extraordinarias de su sub comité de adquisiciones desde 

2018 a la fecha 

 

Respuesta: Se aclara que esta alcaldía no cuenta con sub comité, es Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, por lo que este Comité lo podrá 

localizar en el portal de transparencia del ejercicio 2018 al 2021- 

 

http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx/transparencia/transparencia-proactiva/ 
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del período 2022 a la fecha: 

 

http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx/transparencia/aarticulo-121-fraccion-l/ 

 

Solicitud: incluyendo los documentos que sustentan de cada caso presentado en cada 

una: 

 

Respuesta: Le informo que, por la cantidad de documentación de cada caso, me permito 

solicitarle que acuda a la Dirección de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios 

Generales (Ernestina Hevia del Puerto S/N, esquina avenida Sonido Trece) a consultar la 

documentación que necesita. 

 

Solicitud: así como todas legibles sus PAAAS programas anuales de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios de los ejercicios 2018 a 2024. 

 

Respuesta: Se anexa la información solicitada. 

[…] 
 

B. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

(PAAAPS) de la Alcaldía Tláhuac, del año 2018. 

 

C. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

(PAAAPS) de la Alcaldía Tláhuac, del año 2019e. 

 

D. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

(PAAAPS) de la Alcaldía Tláhuac, del año 2020. 

 

E. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

(PAAAPS) de la Alcaldía Tláhuac, del año 2021. 

 

F. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

(PAAAPS) de la Alcaldía Tláhuac, del año 2022. 

 

G. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

(PAAAPS) de la Alcaldía Tláhuac, del año 2023. 
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H. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

(PAAAPS) de la Alcaldía Tláhuac, del año 2024. 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 6 de mayo de 2024, la 

persona recurrente, a través de la PNT, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta 

emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló 

lo siguiente: 

 

Acto que se recurre y puntos petitorios: 
““lo que entregó está incompleto, ya que no anexo los doc. de cada caso, presentado en las 
reuniones de su subcomité de cada paaas.” (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 9 de mayo de 2024, 

la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción 

II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite 

del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones II y III, 

de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen 

necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y/o alegatos. El 22 de mayo de 2024, a través del correo electrónico, el 

sujeto obligado remitió el oficio AATH/UT/0468/2024, de la misma fecha a la de su recepción, 

suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rindió sus alegatos 

en el sentido del ratificar su respuesta, asimismo, anexo los siguientes documentos: 
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A. Oficio DGA/DARMSG/0472/2024, de fecha 20 de mayo de 2024, suscrito por el Director 

de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales, el cual contiene la 

información entregada como respuesta inicial. 

 

VI. Cierre de instrucción. El 4 de junio de 2024, con fundamento en los artículos 239 y 243 

fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la Comisionada Ponente 

dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del presente 

expediente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta de 

las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de desahogo se 

ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 235 fracción I, 236, 

237, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, 

fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 fracción I y 

artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la PNT, haciendo 

constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual 

presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la persona 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 236 de 

la Ley de Transparencia.  

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. 

ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS 

ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de las causales 

previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad supletoria, asimismo 

el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia, por lo que se continua con el 

estudio de este caso. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza 

alguna causal de sobreseimiento. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Del estudio de las constancias del presente expediente se desprende que el recurrente no se ha 

desistido de su recurso. 

 

No se tiene constancia de que el sujeto obligado haya notificado al particular una modificación a su 

respuesta, de tal manera que sigue subsistiendo el agravio del particular, puesto que el sujeto 

obligado no entregó información adicional o diferente a la exhibida en su respuesta. 

 

Finalmente, no se actualiza ninguna causal de improcedencia que refiere la ley de la materia, por lo 

tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia a resolver. Con el 

objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, 

resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado, los 

agravios de la persona recurrente y los alegatos formulados. 

 

La persona solicitante requirió de 2018 a 2024, todas las actas ordinarias y extraordinarias del 

sub comité de adquisiciones, incluyendo los documentos que sustentan cada caso presentado 

en cada una, así como los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios (PAAAPS). 

 

En respuesta, el sujeto obligado por conducto de la Dirección de Adquisiciones, Recursos 

Materiales y Servicios indicó que no tiene un sub comité, sino que únicamente existe el Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, por lo que, en cuanto a las actas ordinarias y 

extraordinarias de este Comité, proporcionó dos direcciones electrónicas en las cuales podría 

consultar la información; asimismo en relación con los programas anexó los PAAAPS de los años 

2018 a 2024. 

 

Finalmente, en cuanto a la documentación que sustenta los casos presentados en las sesiones 

del Comité, declaró que, por la cantidad de documentación de cada caso, ponía a disposición 

mediante consulta directa la información. 
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Inconforme con la respuesta, la parte recurrente interpuso recurso de revisión manifestando 

como agravio la puesta disposición mediante consulta directa lo concerniente a la documentación 

comprobatoria de los casos presentados ante el Comité de Adquisiciones. 

 

En este punto cabe precisar que, de las manifestaciones vertidas por el particular en su recurso de 

revisión no se desprende que se encuentre inconforme con la atención brindada los puntos de su 

solicitud consistentes en las actas del sub comité de adquisiciones, y los programas del PAAS, por 

lo que la atención a estos puntos se tomará como actos consentidos, quedando fuera del 

análisis de la presente resolución. Lo anterior en términos de la jurisprudencia que se cita a 

continuación: 

 

Materias(s): Común  
Tesis: VI.2o. J/21  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Agosto de 1995, página 
291  
Tipo: Jurisprudencia  
  
ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de 
los plazos que la ley señala. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad de 
votos. 

 

Finalmente, en vía de alegatos el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de información 

pública con número de folio 092075024000451, presentada a través de la PNT, su respectiva 

respuesta, el recurso de revisión y las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que 

se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de 

lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de 

prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 

valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así como, 

por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, 

y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de 

sentido común. 

 

A partir de la descripción de los hechos, que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe resolver 

si es procedente el cambio de modalidad de entrega de la información. 

 

CUARTA. Estudio. Estudio. En primer término, toda vez que el sujeto obligado cambió la 

modalidad de entrega de la información en lo que concierne a los documentos probatorios de los 

casos discutidos por el Comité de Adquisiciones, al respecto la Ley local de la materia dispone 

lo siguiente: 

 

“Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos 
los siguientes datos:  
 
… 
 
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 
consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio 
electrónico. 
 
… 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado 
para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner 
a disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada. 
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, 
en su caso, aporte el solicitante. 
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… 
 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.”  
 
… 
 
Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que 
la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá 
cobrar la reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate. 
 
Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 
calcularán atendiendo a: 
 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
 
II. El costo de envío; y 
 
III. La certificación de documentos cuando proceda y así se soliciten. 
….” 

 

Los preceptos citados establecen lo siguiente: 

 

• Las modalidades para otorgar el acceso a la información pública solicitada, pueden ser 

consulta directa, copias simples y copias certificadas.  

 

• Cuando de manera fundada y motivada el sujeto obligado indique que la información 

solicitada implica análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas, se podrá ofrecer la consulta directa de 

la información, sin perjuicio de que se puedan ofrecer también copia simple, copia 

certificada o su reproducción por cualquier medio 

 

• El acceso a la información solicitada deberá efectuarse en la modalidad de entrega y, en 

su caso, medio de envío elegidos por la persona solicitante. 
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• En caso de que la información no pueda entregarse o enviarse en dicha modalidad, los 

sujetos obligados pueden ofrecer otras modalidades de entrega, cuestión que 

deberá fundarse y motivarse. 

 

• En caso de que la reproducción de la información exceda de sesenta fojas el sujeto 

obligado podrá cobrar la reproducción de la información sujetándose a los costos y 

lineamientos previstos en la Ley. 

 

Analizado lo anterior, el sujeto obligado a través de la Dirección de Adquisiciones, Recursos 

Materiales y Servicios indicó que los documentos del interés del recurrente, debido a la cantidad, 

se ponen a disposición mediante consulta directa. 

 

En ese sentido, no se informó a la parte recurrente el volumen exacto al cual ascienden los 

documentos, ello con el fin de que quedara acreditada la imposibilidad del sujeto obligado para 

procesar de manera digital la información solicitada, es decir, con el objeto de que sea 

debidamente motivado el cambio de modalidad de entrega de la información. 

 

Concatenado con lo anterior, se debe tomar en cuenta lo establecido en el artículo 223 de la Ley 

local de la materia, aplicable también para el caso de la digitalización, por lo que se considera 

que, si la información rebasa las 60 hojas, entonces implica un procesamiento y por el 

contrario si es un número menor de sesenta, es factible su entrega vía electrónica. 

 

Además, como ya se ha visto, la ley de la materia ordena que sí no es posible atender la 

modalidad de entrega elegida por el solicitante, se tendrán que ofrecer otras modalidades, todas 

las que permita el documento, y en el presente caso el sujeto obligado se limitó a poner en 

consulta directa la información, no ofreciendo a la persona ahora recurrente, todas las 

modalidades posibles para que elija cual es la que convine más a sus intereses, siendo estas 

copia simple, copia certificada o correo certificado. 
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Así las coas es claro que el sujeto obligado no funda ni motiva el cambio de modalidad de 

entrega de la información, siendo procedente ordenar que, en el caso de que la información no 

rebase las 60 fojas, atienda la modalidad elegida por la persona solicitante, y en caso contrario 

indicar el volumen exacto al cual ascienden los documentos y ofrezca además de la consulta 

directa todas las modalidades de entrega posibles (copia simple, certificada o correo certificado). 

 

En consecuencia, este Órgano Colegiado determina que la respuesta emitida no brinda certeza 

al particular, ni es exhaustiva ni está fundada ni motivada, así como de lo establecido en 

el artículo 6, fracciones VIII, IX y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Así las cosas, al no haber atendido enteramente la solicitud del particular, el sujeto obligado dejó 

de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el criterio 2/17, por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el cual resulta orientador a este Instituto, mismo que señala: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de 
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acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 
cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que 
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y 
expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Es decir, las respuestas que otorguen los sujetos obligados a las personas recurrentes deben 

atender a los principios de congruencia y exhaustividad, consistentes en que toda respuesta 

otorgada sea armónica entre sí, sin omitir nada, sin contradecirse, y guardar concordancia 

entre lo pedido y la respuesta.  

 

Dicho lo anterior, es dable concluir en el caso que nos ocupa que el sujeto obligado no atendió 

la solicitud de mérito, por lo que el agravio del particular deviene FUNDADO.  

 

En conclusión, por lo expuesto en la presente Consideración y con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta procedente MODIFICAR la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, y se le ordena que: 

 

• En el caso de que la información no rebase las 60 fojas, atienda la modalidad elegida por 

la persona solicitante, y en caso contrario indicar el volumen exacto al cual ascienden los 

documentos y ofrezca además de la consulta directa todas las modalidades de entrega 

posibles (copia simple, certificada o correo certificado). 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte recurrente a 

través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta resolución, atento a lo 

dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente 
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caso, los servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta 

emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días hábiles 

y conforme a los lineamientos establecidos en la Consideración inicialmente referida. 

   

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al sujeto 

obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el 

punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento 

a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a 

la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el correo electrónico 

ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier irregularidad en 

el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO.  Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la 

Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente y al sujeto obligado en 

términos de ley. 

 

SEPTIMO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o proceso 

de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida por parte de 

la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, en la tramitación de 

su expediente se pone a su disposición el siguiente enlace:  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

SZOH/CGCM/MMMM 
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